
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO EDUCACIÓN
FINANZAS - ADQUISICIONES

DECRETO N°

MAT: Autoriza cancelación Orden
de Compra N°3736-777-SE13.-

Laja, 10 de octubre de 2013.-

VISTOS:

6.

Informe de fecha 10 de octubre de 2013, del Coordinador Comunal de
Educación Extraescolar del Departamento de Educación de Laja.
Orden de Compra N° 3736-777-SE13, de fecha 03/10/2013 a nombre de
Automotriz Cordillera Limitada, Rut: 79.853.470-k.
D.A N° 4.427 de fecha 26 de septiembre de 2013, que contrata por la
modalidad de trato directo a la empresa Marubeni Auto Limitada., RUT:
76.510.830-6.
Informe N°153 de fecha 26 de septiembre de 2013, del Jefe de Administración
y Finanzas del Departamento Administrativo de Educación Municipal de Laja.
Certificado de Disponibilidad N° 169 de fecha 25 de septiembre de 2013,
emitida por el Departamento de educación de Laja.
Solicitud de pedido N°651 de fecha 12 de septiembre de 2013, emitida por la
Unidad de Coordinación del Departamento de Educación de Laja.
Reglamento de la ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos
de Suministro y prestación de Servicios
Las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus Modificaciones

DECRETO:

1.- AUTORÍZASE, la cancelación de la Orden de Compra N°3736-777-SE13
de fecha 03 de octubre de 2013, emitida al proveedor empresa Marubeni Auto
Limitada., RUT: 76.510.830-6, por la suma de $195.000.- (ciento noventa y cinco
mil pesos) IVA incluido, para "Mantención de 50.000 kms camioneta Nissan
Terrano Placa patente DLLR-31"

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

A SEPULVEDA MORA
ETARIA MUNICIPAL

NTO ALBORNOZ
LCALDE

DISTRIBUCIÓN
- DAEM (3)
- Control
- Archivo SSMM


